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Articulo 1.° Las leyes obligeran en la Pentrumla, la-
as Baleares y Canarias, loa veinte días de su promul-

gación ci ellas no se cilapusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gatera oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no encurta de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
río dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de isios

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales
-

 abonaran, ea primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subasta); loa derechos por ellos
devengados y los suplenientos adelantados por Ion mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rarnatante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo coa', con arreglo 4 lo dispuesto
ea la regla 8.° del art. 8.°

leseffliteameeeee• ,

miregitiesegatásairieste~lesesekeler-teeeemeteemateeeitt...ypeezek~otizite~esegeekeveameatm.teeea..
,...,,,ernaremongraaaweezirea~yeaasnefalasue",..eammememakiefflaukeitaliieg,

seeeetaercereees~ieratemamentamagivakeemereareeteeeeemeaseme~e~eneeffleseaseeeeeenmesmeallaesiewereeeeeseestmatereseeeraneereesaneesemstaeas:~m~see .s.

1. Las leyera, Órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines deinlos se han de remitir al jets
político respectivo, por cuyo conducto we pasarán i los
editores de los mencionados periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de (854)

Los seeorea Secretarios cuidarán, bajo su tulla entre-

cha responsabilidad, de conservar loa nómeroa de cate

Boarerns, coleccionados para tu encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada *ao.

ADVERTENCIA.— Conf orme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

tin atea. . 	 . 	 3
Trimestre. . 	 . 8 25
Seia meses. 	 . . 16 50
Un efiti. . . . . 83

M'incoe° suelto, 40 dottxtunos do peseta.

be publica todos los dlas. excepto los domingos.

NOTA IMPCRTANTE.—Inmediatam ente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLYSTIN dis-
pondrán que ce fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nffixtero si-

guiente.

EN C611120Ech

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Perretar MERA DE cenuxwe Pesetas

Un riñes. . 	 . 	 . 4
Trimeetre. 	 . . 11 '25
Seis menee. . 	 . 22 50
Un año. . . . 	 45

cercado ahí existente; á unos 60 en di-
rección Sur del Cuchillar, 6 Cordillera
de los Accesos; ä unos 250 al Saliente del .

?residencia del Consejo de Ministros Collado de Alfonsete y ä unos 300 en di-

bajo la siguiente designación: se tendrá ; imprescindiblemente ha de tener, cree

por punto de partida una casa sita en el este Ministerio que habrá pueblos, Cor-
mencionado barranco; se medir ha 200 t poraciones 6 particulares en lae expresa-

metros al E. y primera estaca; 300 al N. 1 das regiones que ofrezcan medros para

. recci6n N. de la vereda 6 servidumbre ' y segunda; 300 al O. y tercera; 10 0 al i su adecuada instalación. Y á fin de co-

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que que divide los quintos de Valdegregorio Sur y cuarta; 400 al O. y quinta; 300 al nocerlos y estudiarlos, si como es de es-

Dios guarde), S. M. la Reme Doña Vic- y la dehesa de los Accesos. Desde dicho Sur sexta; 700 al E. y séptima y 100 a l perar se ofrecen á este Ministerio, me

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi- punto se medirán 150 metros al E. y N. cerrando así el perímetro de las vein- dirijo á V. I. y por su conducto á los

pe de Asturias é Infantes, continúan sin primera estaca; de primera al N. 250 y te y cuatro pertenencias solicitadas; sien- Presidentes de las juntas de Patronato

novedad en su importante salud, 	
segunda;` de segunda 400 al O. y tercera; . do el Norte magnético. 	 del territorio de esa Aueiencia, a las que

desde la misma 400 al Sur y cuarta; de .

	

	 Lo que se publica de orden del señor dará traslado de la presente, con objeto
di de este edicto pa-cuarta 400 al E. y la quinta, y de quinta ! Gobernador por meoDe igual beneficio disfrutan las demás 	 de que por los medios que su celo les

150 al N ä primera para cerrar el rec- ra que en el término de treinta días pue-personas de la Augusta Real Familia. 	 sugiera explore la voluntad de los pue-

cGacetas so Agosto 1915. 	 tángulo solicitado. 	 ; dan producir sus reclamaciones, confor-

Don Fran ci sco Sot oma yor y Navarro, In- crean con derecho para ello. 	 Núm. 2.592
geniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba 9 de Agosto de 1915.—El In- 	 A. "G" I Es 0
Córdoba.
Hago saber; que por don José Ortiz

geniero Jefe, Francisco Sotomayor. 	 Por el Ministerio de Gracia y Justicia,

---
Núm. 2.595 	

se dice al ilustrísimo señor Presidente de
Molina, vecino de Córdoba, se ha pre- 	 esta Audiencia territorial, lo que sigue:
sentado en el Gobierno civil de esta pro- 	 Número del expediente 7.312

vincia una instancia, fecha 21 de Julio de Don Francisco Sotomayor y Navarro, In-
eniero Jefe del Distrito Minero de

Córdoba.
Hago saber: que por don Erencisco

en ei término de Santa Eufemia y paraje Robas Cabrera, vecino de Córdoba, se

situado entre el llamado Collado de Al- ha presentado en el Gobierno civil de esta

fonsete y el arroyo de ia Casilla de joa- provincia 
uns instancia,fecha 2 de Agos-

quin, cuyo registro le ha sido admitido to de 19t5 , solicitando se le concedan

por decreto del señor Gobernador de 4 veinte y cuatro pertenencias de la mina

i 
derecho, denominada (Carmela>, de mineral hie-

bajo la siguiente designación: se tendrá rro, sita en el término de Córdoba y pa-

Bajo,
aurno de la poblact n interna y por as

pro,
cuyo 	 r

egistro le ha sido admitido por de- ventajas que ha de proporcionar la per-
manencia en la misma del personal de

creto del señor Gobernador de 4 de

Agosto de 1915 salvo mejor derecho,

por punto de partida una calicata abier-
raje Barranco Cañada, Dehesa Campo ' 	eleas se han de implantar por el con-

piedad de don Manuel Bsena

1915, solicitando se le concedan diez y
seis pertenencias de la mina denominada
«San Pedro>, de mineral antimonio, sita

de Agosto de 1915, salvo meo

ta en dicho sitio, próximame nte a UDOS

150 metros en dirección Poniente del
mencionado arroyo, á unos 50 también
n la misma dirección de un colmenar

Jefatura de Minas 	 verdadero. 	 crean con derecho para ello.

DE LA 	 Lo que se publica de orden del señor 	 Córdoba 9 de Agosto de 1915.—El In-

PROVINCIA DE CÓRDOBA Gobernador por medio de este edicto pa- geniero jefe, Francisco Sotomayor.

ra ‚-inc en el término de treinta días pue-

PARTE OFICIAL

Número del expediente 7.310 	
Audiencia territorial de Sey illaNana 2.593 dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la Ley, los que se

Los rumbos están referidos al Norte me al artículo 24 de Ja Ley, los que 88

•

dirección, de eruteii.nza y de custodia que

blos, Corporaciones y particulares que
crean oportuno acerca de los extremos
siguientes:

1.0 Si existen edific los adecuados, ó
facilmentereformablee,con terrenos apro-
pósitos pura instalación de la Colonia.

2.° Si a falta de terrenos y edificios
juntamente, existen so l o edificios, y en
este caso si cuenta con terrenos inmedia-
tos de fácil adquisición.

3. 0 Si existen solo tierrain laborables
6 de pastos y si en &la sería acertado
edificar en condiciones que hiciesen lo

«Iltmo Señor: El Real decreto de 18 eficaz que se desea el funcionamiento de
de Mayo del corriente año dispone la la Institución proyectada.

1 creación de una Colonia penitenciaria pa- Convendría que de los edificios y te-
na jóvenes delincuentes, que habrá de es- menos que conjunta 6 separadamente
tablecerse en Extremadura 6 en Andaba- puedan ofrecer, se haga una eintética
cía, en conformidad al artfrulo 4.° y de- descripción del número y estado de las

más concordantes del citado Real de- construcciones, de la calidad de las tie-
creto. Y como la existencia de una Insti- rus, ei son de regadío ó de secano, y en
tución de esta índole ha de constituir un este Último caso, si es fácil derivar aguas

elemento de vida en el lugar que se em- de algún:manantial rio; canalización
place, por los trabajos de industria que que habría que hacer y cuantos datos

puedan contribuir á la más exacta apre-
ciación de las ofertas que gratuitamente
y generosamente se hagan.

Los señores Presidentes de /a junta de
Patronato, distintas de la de su digna

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCLA DE CORDOBA

Año de 1915.-Mes de Agosto
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga- 1 	 Córdoba á dos de Agosto de mil novecientos 	quince.-M. Enriquez.cionea de dicho mea y anteriores, acuer-

a 	 t
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, elda este municipio con arreglo lo pres-

ä Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y á loscripta en las disposiciones vigentes, sa-
ber: efectos que /a ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba ä tres

Capitulo 1.°-Gastos del Ayuntamien- de Agosto de mil novecientos quince.-E1 Secretario, Manuel Varo.
to, 3,805 02 pesetas. 	 Es copia.-E1 Alcalde, M. Enriquez.

Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe- -
setas 78991.

Capitulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.817`20.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas (XXI

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.095 pe-
setas.

Capitulo
pesetas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe- i y dictaminadas por la comisión respecti-

ap resideucia, darán á V. I. las contesta- !
ciones al objeto de que V. I. las ordene i
y remita ä este Ministerio á la brevedad .
posible.

I
De Real orden lo digo ä V. I. para ea I

conocimiento. Dios guarde ä V. I, mu-
chos ari" os, Madrid 28 de Julio de 1915,-
M. de Burgos y Ma zo.-Rubricado». 	 !

iLo que de orden del ilustrísimo sefior i
Presidente se hace público con el fin de i
que liegue 1 con ,. cimiento de los pueblos,
Corporaciones y particulares, para que

I
puedan exponer lo que estimen oportuno
acerca de los datos que se interesan en I
Ja citada Real orden, debiendo dirigirse I
las contestaciones ä la Junta de Patrona- i

ito correspondiente,á su domicilio. 	 1
Sevilla 7 de Agosto de 1915.-E1 Se- i

cretario de Gobierno accidental, Conra-
tdo Gatiérrez. 	 ; 	 6.°
2

AYUNTAMIENTOS i

7 • °
8.°
9.°

r 	 10.0

11.°
12.°

Capítulos.

Distribución de fondos por capítulos
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde
Ultimo Ayuntamiento, con atemperancia á
Diciembre de 1902:

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

AÑO DE 1915

Ayuntazaaiento de Córdoba 	 ,,,i perior Centro, que por la pres .
resuelva lo procedente 4 su forrnanió

	

MES DE AGOSTO 	 Señalar los días 	in

sT

al 31 de 	

ituail.

idenelt >

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 2.581 te as he 
ra

que, para satisfacer las obligaciones de di-
a 

y d dos a cinco de 

d:

que suscribe á la aprobación del Excelen- 1 
del n

azfizodaecI tutaa ircpeur btrimestre

 de nueve

a dl eellaci cotynoss:

nl

e, la lo,
cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de

I do ä conocer el nombre del Recaudador
! su domicilio, días y horas de reeaadLl
1 ci6n.

PósitoInmediato Diferible V oluntario TOTAL 1 	 Aprobada el acta de la anterior___. _

i 
acordó:Peset- as 	

Quedar enterados de que José R0i0

Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento 2.000 	 11.500

	

9.500 	 » 	 Prados había satisfecho 397'23 peset,s,
y

Instrucción pública

Policía de seguridad

6.500

9.000 1.500 	 1 000 	 11.500 	 importe del último plazo de diez aranze.Policía urbana rural 	 30 000 	 2.000

1.000 	

1.500 	 33.500
6.500 das del E s ta blecimiento; de que don An-

das en el partido del Castellar, adquiri,Beneficencia 6.000 500 	 7 500Obras públicas tonio Zurita Ruiz había inCorrección pública 	 gresado 1,188

	

75.0°0°0° 	
2 000 	 1.000 	 8 000

500 	 7.500 	 y pesetad por el cuarto plazo de la casa nü.Montes »
3 000 	 1.000 	 79.000 	

ro 23 de la calle Catiana6n; de quee n el

	

Cargas contingente provincial 75.000 	
mismo día de esta última entrega se 

ha.

	

Obras de nueva construcción 5.00, 0	 2 500
»

1 000 	 8.500
» » 	 bía remitido por cuenta del Contingente

Imprevistos
Resultas 	 2.000

	

2 000 	 j del año tílt wo 1 . 070'65 pesetas, qtedan.
do una existencia de 514'58 p e setas; queTOTALES. 	 	

, 	 »

	155.000 	 14.000 	 6.500 175.500 i el gasto que haya ocasionado este gireera el de 5'50 pesetas, según nota facili-

i don Eduardo Jiménez Rom n, oficial delä

l

tada por la casa Hijos de José Ramón
. Matilla, acordändose su pago; entregar i

I Establecimiento, por cuenta del haber
I que pueda corresponderle en el año co.

1 parte destinada con loa gastos este fin,
rriente, con cargo ä la mitad de la quinta

á

OBSERVACIONES

I50908 pesetas que restan después de
abonado el qu e branto de giro,12

Pedir la Sección provincial de pósi.
Presidencia del señor Alcalde D. Juan 1 tos un libro de actas de sesiones por es.

Bufill Torres,
tar terminándose el Corriente.

Aprobada el acta de la anterior, con 1
Sesión supletoria del día 19ratificación de sus acuerdos, se resolvió: 1

Presidencia del Alcalde accidental do nNombrar ä don José Ortiz Rodriguez,'
1 Carlos Aguilera Jiménez,que lo es de carnes, Inspector de Higie . ;

Aprobada el acta de la anterior, sene y Sanidad pecuarias, con el haber de /
!. acordó quedar 	 yenterada aprobar laee 	 con.65 pstas anuales, 	 umuac lándose este3

I

OBLIGACIONES DE PAGO 

ALCARACEJOS
Núm. 2.585

Don Miguel G. Apila Cruzado, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formadas las cuentas
municipales de esta villa correspondien•

6.°-Obras públicas, 1 . 500 tes al año de 1914, las cuales han sido
1 informadas por el señor Regidor sindico

setas 1.638.
va, el Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión de ay, acordó sean expuestas 	 ucta del señor Alcalde accidental que

	

Capítulo 9.°--Cargas, 26'98289 pe- 	 ter 	
sueldo al de Inapector de carnes 	 d, abo- ;al público por término de quince días 	 por una urgencia inesperada había teni-

setas. 	 nándose desde el día de la toma de po• ten esa Secretaria, para que puedan ser

	

Capítulo 10.-Obras de nueva cona- 	 sesión de imprevistos y consignändose en do que ausentarse, encargando de la Al-
tracción, 00000 pesetas. 	 examinadas por cuantas personas lo de.

Capítulo 11.---Imprevistos, 100 pe_ !leen y hagan las reclamaciones que crean
setas. 	 pertinentes.

	

Capitulo 12 -Resultas, 5.000 pesetas. 	 Alcaracejos I 9 de Agosto de 1915.-
Totales, 42 72802 pesetas. 	 Miguel G. Apela.

	

En Priego de Córdoba á 3 de Agosto 	 PRIEGO

	

de 1915.-Ei Contador, Rafael Valverde. 	 Núm. 2.583
Providencia.-Dése cuenta al Ayunta- Extracto de acuerdos adoptados por el

	

miento de la precedente distribución de 	 Ayuntamiento y Junta municipal du.fondos. 	 rante el mes de julio de 1915.

	

Alcaldía de Priego á 4 de Agosto de 	 Sesión supletoria del día 5
1915.-José Joaquín Ramírez. Presidencia del señor Alcalde D. JuanNota.-La precedente distribución de Bufill 

Torres.
fondos ha sido aprobada en sesión de

Aprobada el acta de la anterior, sehoy.
Priego 9 de Agosto de 1915.-Enri• acordó:

que Castillo.

	

/ 	 Aprobar la distribución de fondos del
LUQUE 	 1 mes corriente y su inserción en el Bou-

Núm. 2.584 	 ene OFICIAL de la provincia,
Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcaide 	 Aprobar también el extracto de los

constitucional de esta población. 	 acuerdos adoptados por ei Ayuntamien-
Hago saber: que formado el padrón de to y Junta municipal en e/ mes de Junio

Industrial, que ha de servir de base para último y que se remita al señor Gob•r-
la matrícula del año próximo de 1916, se nador civil de la provincia, para que se
halla de manifiesto en la Secretaria mu- sirva ordenar su insercien en el BoerriN
nicipal, por término de ocho días hábi- 	 OFICIAL.

les, contados desde el siguiente al en que Conceder al señor Alcalde don Juan
apareza inserto este edicto en el B oLlITIN Bufill Torres treinta días de licencia, á
Oaletee de la provincia, al objeto de que partir del 10 del actual, sustituyéndole el
pueda ser examinado y aducir las recia- Teniente Alcalde que le corresponda y
maciones que crean conducentes. 	 poniéndose en conocimiento del aeñor

Luque 9 de Agosto de 1915.-Eloy Gobernador civil cuando se encargue de
Jiménez Mediavilla. 	 la Alcaldía.

FRIEGO
Núm. 2.582

Junta Municipal

Sesión extraordinaria del día

Capítulo 8.°-Montes, 0000.

el presupuesto ordinario futuro la dota- lt caldía al segundo teniente, referente al
ción señalada con la a cumulación ante- 5

1 pésame que había dado á la familia de

	

dicha. 	 ; don Francisco Ruiz Casado, Capellán del

t
It Ayuntamiento, y ä la concesión gratuitaConfirmar la clasificación provisional 

de una sepultura de primera clase para elde fallidos por consumos del año 1914
hecha en sesión de 9 de Junio anterior' f enterramiento del cadáver, consignando-
por no haberse presentado reclamación 1 se era el acta el sentimiento de la Corpo•

	

alguna. 	 .	 i ración por la prematura muerte del don
FExpedir certificación de este particu- f 

rpanroccisecdoe.r,
cumpliendo lo prevenido por

cisco Aclame Hernández, haciendo cona ?
1 la superioridad al autorizar el premoPoes-

lar al Recaudador de consumos D. Fran- !

tivame.nte fallida la suma de 66 421'50 '

1 to extraordinario, adición al ordinario del
. corriente año, que acusa un déficit de

tair que en dicho año se declara definí- I

Pasar á informe de la comisión de Ha-

j 60.66523 pesetas, á la formación de onpesetas.
1 nuevo presupuesto extraordinario para

i

: consignar la primera cuota de amortiza-cienda, para que emita dictamen, la fan- ' .

- t
j1911, dándose después cuenta para re

: ctón de este mismo ejercicio que pudieratura y documentos de consumos del año ser 
la décima parte de su importe.

>
E 	 Proceder también ä la formación desolver lo que proceda,

I

I ten presupuesto extraordinario para rein-Ayuntamiento 	
tegrar a Im anticipantes del déficit) 	de

Sesión supletoria del día 12 	 ' 4.198'99 pesetas, que según la cuenta
Presidencia del señor Alcalde D. Juan rendida por la comisión de Subsisten-

	

Bofill Torres ,

acordó: 	

t cine, arroja la compra y venta de trigos
Aprobada el acta de la anterior, se 1 para el consumo público, cuyo preso-

puesto se acomule con la expresión sepa-
Reclamar de la Dirección General del i rada conveniente al que ha de tramitarse

i

Instituto Geográfico y Estadístico, por no i en virtud del acuerdo precedente.
1

	existir en este Ayuntamiento, una copia 1 	 En virtud de lectura de la circular del
del plano de esta ciudad, según lo orde- ! señor Gobernador civil sobre homenaj e á

1
nado por el señor Gobernador civil de la ! Cervantes y del Real decreto de nueve de
provincia, y si no la hubiera en dicho su- ! Marzo último, se acordó: 0

	

t 	 eoe se excite el

Ministerio de Cultura 2024
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celo de la junta local constituida según
el Real decreto citado para que tengan
cumplida realización las solemnidades li-

terarias y artísticas y demás funciones

que á la misma atribuye el artículo 5.° de

Ja soberana disposi6n: Que por la Corpo-
ración se organice ea su dia fiestas popa.
lares y que el Ayuntamiento contribuya
ä la suscripción con la suma de 40 pese-
tas, con cargo al capítulo de imprevistos,
comuraicándose los acuerdos al señor Go-

bernado r civil.

Sesión supletoria del día 26
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don fosé Joaquín Ramírez Roca.
Aaprobada el acta de la anterior se

acordó:
Nombrar á don Ernesto Rosa Navas,

comisionado para el ingreso en la Caja
de Reclutas de lancen», de los mozos del
actual reemplazo y revisiones y docu-
mentación correspondiente facilitándole
certificación del acuerdo y 35 pesetas pa-
ra gastos de viaje.

Publicar bandos ordenando que los
animales muertos sean inhumados cu-
briéndolos con una capa de tierra de un
metro de espesor; y siendo de enferme-
dad contagiosa con cal y tierra: Que las
infracciones sean corregidas por el Juz-
gado municipal como comprendidas en
el Código penal.

Publicar bandos prohibiendo la circu-
lación de perros sin bozal y collar con el
'nombre del propietario, considerándose
los que no se hallen provistos de uno y
otro como bagabundos, siendo muertos,
en tal caso por loa agentes de la auto-
ridad y que las infracciones se denuncien
al Juzgado municipal para el castigo que
corresponda.

Quedar enterados de una comunica-
ción del señor Presidente participando ä
la Corporación que teniendo que ausen-
tarse por mas de dos y menos de ocho
días para atender ä su quebrantada salud,
deja encargado de la Alcaldfa al segundo
Teniente de Alcaide don Carlos Aguile-
ra Jiménez.

Anunciada la llegada del señor Dele-
gado de Hacienda y á propuesta de la
presidencia se acordó designar una co-
misión, compuesta del señor Alcalde y
Señores Concejales don Luis Ruiz San-
taella y don José Cañizares Calderón, pa-
ra que en nombre de la Corporación le
saluden y le ofrezcan sus respetos

Y en cumplimiento ä lo prevenido en
el artículo 109 de la ley Municipal, pon-
go el presente en Priego á cuatro de
Agosto de mil novecientos quince.—En-
rique Castillo.—V.° B.°: El Alcalde A.,
Ramírez

Nota.- El precedente extracto de acuer-
dos ha sido aprobado en la sesión cele-
brada en el día de hoy.

Priego 9 de Agosto de 1915.—Cas-
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Y BELLAS ARTES

Subsecretaria

Los ejercicios se verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de S de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere ser español, no hallarse el aspiran-
te incapacitado para ejercer cargos pa-

1- blicos, haber cumplido veintiún años de
edad, ser Doctor en la Facultad de Filoso
fia y Letras, ó tener aprobados losejercicios
para dicho grado, condiciones que ha-
brán de reunirse antes de terminar el pla-
zo de esta convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus solici•
tudes en este Ministerio, en el improrro-
gable término de dos meses, á contar
desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, acompañadas de los ."
documentos que justifiquen su capacidad
legal, pudiendo también acreditar los
méritos y servicios ä que se refiere el ar-
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de
Madrid les bastará acreditar, mediante
recibo, haber entregado, dentro del pla- .
zo de la convocatoria, en una Adminis-

-tración de Correos, el pliego certificado
que contenga su instancia y los expresa-
dos documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen-
tarse al Tribunal para dar comienzo ä los
ejercicios, entregarán al Presidente un
trabajo de investigación ó doctrinal pro-
pio y el programa de la asignatara, re-
'quisitos sin los cuales no podrán ser ad-
mitidos ä tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los
Boletines oficiales de las provincias y
en los tablones de anuncios de los Esta-
blecimientos docentes, lo cual se advier•
te para que las Autoridades dispongan
desde luego que así se verifique sin mäs

que este aviso.
Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub-

secretario, Silvela.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido ä bien
nombrar el siguiente Tribunal para juz-
gar las oposiciones á la Cátedra de His-
toria de España, vacante en la Universi-
dad de Murcia:

Presidente.
Ilmo. Sr. D. Eloy Bollón.

Vocales.
Académico, D Antonio Blázquez.
Catedriticos, D. Juan Ortega y Rubio

y D. León Carlos Riba García, de las Fa-
cultades de Madrid y Valencia.

Competente.
D. Narciso Liñán y Heredia.

Sup lentes,
Académico, D. Jerónimo Becker y 

1

González.
Catedráticos, D. Pío Zabala Lera y don

José Lalannullana de Dios, de las Faculta-
des de Madrid y Zaragoza.

Competente.

D. Ignacio Bauer y Sandaner.
De Real orden, comunicada, lo digo

ä V. E. para su conocimiento y electos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid, 20 de Julio de 1915.—El Subsecre-
tario, J. Silvela.
Excmo. Señor Presidente del Consejo de

Instrucción Pública.
«Gaceta» 6 Agosto 1915.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis.

puesto en el artículo 24 del Real decreto
de 16 de Abril del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver que se anuncien á concurso de
traslación las siguientes plazas vacantes
de Prrofeaor especial: la de Dibujo lineal,
Caligrafía y Ejercicios sobre correspon-
dencia y documentación comerciales, de
la Escuela Especial de Intendentes mer-
cantiles de Barcelona; las de iguales en-
señanzas de las Escuelas Periciales de Co-
mercio de León y San Sebastián y las de
Taquigraff a, Mecanografía y Ejercicios de
Gramática castellana, de estas dos últi-
mas Escuelas.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y demäs efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6
de Agosto de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

---
Subsecretaria

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 del Real decreto de 16 de
Abril del corriente año, se anuncian ä
concurso de traslación las siguientes pla-
zas vacantes de Profesor especial:

Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios
sobre correspondencia y documentación
comerciales de la Escuela Especial de
Intendentes mercantiles de Barcelona y
de las Periciales de Comercio de León y
San Sebastián.

Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios
de Gramática castellana de las expresa-
das Escuelas Periciales.

Pueden optar ä dicha traslación los
Profesores numerarios de las mismas
asignaturas en Escuelas de Comercio y
los de alguna enseñanza análogas que
perteneciendo á Establecimientos oficia-
les diferentes sean Contadores 6 Peritos
mercantiles.

Los aspirantes elevarán sus instancias
ä este Ministerio, acompañada de la hoja
de servicios debidamente certificada, por
conducto y con informe del Director del
Centro en que sirvan, en el término de
veinte días, á contar desde el de inserción
de esta convocatoria en la «Gaceta de
Madrid>.

Este anuncio se hará público en los ta-
blones de edictos de los Es:ablecimien-
toa oficiales de enseñanza, lo cual se ad-
vierte para que los Jefes de los mismos
dispongan que así se verifique, sin más
aviso que el presente.

Madrid 6 de Agosto de 1915.—El Sub-
secretario, Silvela.

(«Gaceta» 10 Agosto 1915).

Subsecretaria
Se halla vacante en la Facultad de

Ciencias de la Universidad de Oviedo la
Cátedra de Química inorgánica, dotada
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la
cual ha de proveerse por oposición entre
Auxiliares, según lo dispuesto en el Real
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere estar comprendido en el artículo
15 del Real decreto citado, condiciones
que habrán de reunirse ante de terminar
el plazo de esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán aus solicitu-
des en este Ministerio, por conducto de
los Jefes de los Establecimientos en que
presten sus servicios, en e/ improrrogaa
ble término de dos meses, ä contar des-
de la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, acompañadas de los
documentos que justifiquen au capaci-
dad legal, pudiendo también acreditar loa
méritos y servicios á que se refiere el ar-

ticulo 7.° del mencionado Reglamento.
El día que los opositores deban presen-

tarse al Tribunal para dar comienzo ä los
ejeróicios, entregarán al Presidente un
trabajo de investigación 6 doctrinal pro-
pio y el programa de la asignatura, re-
quisitos sin los cuales no podrán ser ad-
mitidos á tomar parte en laa oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los
«Boletines Oficiales> de las provincias y
en los tablones de anuncios de los esta-
blecimientos docentes; lo cual se advier-
te para que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que así se verifi-
que sin mas que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub-
secretario, Silvela.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido bien
nombrar el siguiente Tribunal para juz-
gar las oposiciones 4 la Cátedra de Qui-
mica inorgánica, vacante en la Universi-
dad de Oviedo:

Presidente.
D. José Casares, Consejero de Instruc-

ción Pública.
Vocales.

D. José Muñoz del Castillo, Académico
de la de Ciencias.

D. Angel del Campo, Catedrático de
la Universidad Central.

D. Enrique Costea, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

D. Julio Guzmán Carrancio.
Suplentes.

D. José Rodríguez Mourelo, Académi-
co de la de Ciencias.

D. Vicente Felipe Lavilla, Catedrático
de la Universidad Central.

D. Manuel González Calzada, Catedrá-
tico de la Universidad de Salamanca.

D. Luis Gamir, Ingeniero de Minas.
De Real orden, comunicada, lo digo

V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid, 22 de Julio de1915.—El Subsecre-
tario, J. Silvela,
Señor Presidente del Consejo de Instruc-

ción Pública.
(«Gaceta» 7 Agosto 1915).

]Mcii.cptc)
Núm. 2 580

; Don Francisco Beca Ferrero, Recauda-
! 	 dor del Impuesto sobre las bebidas es-

i

pirituosas, espumosas y alcoholes.

Hago saber: que por esta Alcaldía y

1 
con fecha de hoy, se ha dictado la si-

! guiente
1 	 Providencia.—No habiendo satisfecho
: sus cuotas correspondientes al trimestre1
1 tercero del corriente año los contribuyen-

tes sujetos al impuesto sobre las bebidas
. espirituosas, espumosas y alcoholes, en el
I plazo de cobranza voluntaria señalado en
1 los anuncios y edictos que se publicaron

en el BOLICTIN OFICIAL y periódicos locales-
/
I Con arreglo a lo preceptuado en el arti-

i

Se halla vacante en la Universidad de .
Murcia la Cátedra de Historia de España,
la cual ha de proveerse por oposición
bre, según lo dispuesto en el Real decre-
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden

fde esta fecha.
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Dado en Aguilar á nueve de Agosto
de mil novecientos quince.—Luis Marra-
López.—Ei Secretario, Joaquín de Here.
dia y Crespo.

BUJ ALANCE

Núm. 2.589

Códula de citación

En el sumario que en este juzgado se
instruye con el número sesenta y cinco
del año corriente, por el delito de hurto,
el señor Juez de instrucción ha dictado
providencia con esta fecha, acordando se
cite en forma ä dos mujeres desconoci-
das de las eeñas que al final se expresan,
que en la maflana del día veinte y tres
de Julio último vendieron en la plaza de
la villa de El Carpio dos pavas y cuatro
pavipollos á la vecina de dicho pueblo
María Josefa Bena vides Perebad, para
que dentro del término de diez días com-

parezcan ante este Juzgado de instruc-
ción á prestar declaración, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican, les pa-
rara el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

Y para que tengan efecto las citacio-
nes acordadas, expido la presente cédula
en Bujalance á diez de Agosto de mil no-

vecientos quince.—E1 Secretario, José
Sierra.

Una mujer al parecer gitana, rubia, de

mediana estatura, delgada, de unos trein-
ta y dos años de edad, viste chal de lana

negro y pañuelo también negro á la ca-
beza.

Otra muy morena, también de?gada,

de unos dieciocho á veinte años de edad,
vestía falda de color y naantón negro de
invierno,

LUCENA

Núm. 2.591

Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles y mili-

e
do; ambos herrados en la nalga izcsah

: con el de la Compañía a& Fénix a
gecola» V 9'

2 	 '

g

i

i 	 Requisitorlas

.1,

1
i'

Bajo apercibimiento de ser declarada
rebeldes y de incurrir el:1 la
responsabilidades legales, de no pe,

s denle

' sentarse los procesados que a cortara*.
, ción se expresan, en el plazo que e

les fija, á contar desde el día de la pu.

bliceción del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, prod.
dan á la busca, captura y conduccián

de aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
fi /os artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del a
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 2.575

GARCIA SUEZ, Antonio; domicilia.
do últimamente en la Barriada de la Pa.
rrilla; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instruccian de
Fuente Obejuna, para ser oido y ofrecer.
le la causa por disparo de arma de fuego
instruida por este dicho Juzgado.

Núm. 2.578

CARCIA TORRALBO, Juan (a) Re-
mellado, que se cree es vecino de Hino.
josa del Duque, coyas demás' circundan.
dias y actua paradero se ignoran; proce.
sado en causa que se le sigue por hurto
de un caballo; comparecer?, en término

de diez días, ante el Juzgado de imituc.
ci6n de Córdoba, situado en la calle de

Góngora, sin número.

Núm. 2.578

HEREDIA HEREDIA, Rafael (a)Ve.

Admillisncion cle Justici

nIfp•
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cado 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, quedan incursos en el apremio
de primer grado con el cinco por ciento
de recargo sobre sus respectivas cuotas,
de conformidad con lo prevenido en el
artículo 47 de la Instrucción del procedi-
miento de igual fecha, en la inteligencia
de que si en ei término de cinco días,
cuyo pago se hara constar en el recibo
talonario, no satisfacen los morosos el
principal y recargos referidos, se pasará
al apremio de segundo grado, y le hago
saber al Recaudador la obligación que
tiene de consignar en los recibos talona-
rios el importe del recargo que cada deu-
dor satisfaga.

Lo que hago público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
deudores, en Córdoba á siete de Agosto
de mil novecientos quince —El Recau-
dador, Francisco Beca.--V.° B.°: El
Alcalde, Enríquez.

JUZGADOS

P OZOBLANC O
Núm. 2.579

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente, primer edicto, hago

saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda, se instruye ex-
pediente á instancia de don Alejandro
Rodriguez Cobos, de estos vecinos, en el
que solicita se declare e/ dominio á su fa-
vor de la finca siguiente:

Un pedazo de terreno con unos nove-
cientos setenta y siete olivos, al sitio de
la Gargantilla, término antes de esta vi-
lla y hoy del de Alcaracejoa, de cabida
de trece fanegas, equivalentes ä ocho
hectáreas, treinta y siete áreas y veinte
centiáreas; que linda al Norte con olivos
de don José Caballero y otros del solici-
tante; al Saliente con otros de don Au-
gusto Gomez; al Mediodía con más de
este interesado, y al Poniente con otros
del mismo y el río Guadalvarbo. En di-
cho pedazo existe una casa de teja, co-
rrespondiendo la mitad de ella al pedazo
descrito y la otra mitad indivisa El don
José Caballero Cabrera; el cual adquirió
por compra hace unos cinco años al ve-
cino que fué de esta villa Angel Carrillo
Fabios, que falleció en cinco de Julio de
mil novecientos doce, encontrándose ins-
crita la finca principal de la que ha sido
segregada el terreno descrito á nombre
del Carrillo Fabios en ei Registro de la
Propiedad de este partido. De la expre-
sada finca carece el solicitante de título
inscrito en el Registro de la Propiedad
por no haber formalizado en tiempo la
transmisión del dominio.

En cuyo expediente, por providencia
fecha tres del actual, entre otras diligen-
cias, he acordado convocar á las perso-
nas ignoradas á quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio solicitada, por
medio de edictos, que se fijarán en los
aitios públicos de esta villa y se inserta-
rán tres veces en el término de ciento
ochenia días en el Boeseut Oriciee de es-
ta provincia, á fin de que comparezcan
si quisieren:a usar de su derecho.

Dado en Pozoblanco f cinco de Agos-
to de mil novecientos quince.—Santiago
Aparicio.—P. S M., El oficia/ habilitado,
Juan de Pilan.

CÓRDOBA
Mea, 2 590

Don Mariano Gonzalez de Andla y Lla-
nore Juez de primera instancia de esta
capital.
Hago saber: que en este Juzgado y por

la Secretaría del que refrenda, se siguen
autos sobre declaración de herederos ab-
intestato de doña Bernarda Enriquez y
Enriquez, natural que fué y vecina de es-
ta ciudad, viuda é hija legitima de don
Manuel y de doña María Rafaela, en el
caal solicitan la herencia sus hermanos
de doble vínculo doña Soledad, don Ma-
nuel y doña Encarnación Enríquez y En-
riquez, y en cumplimiento á lo que dis-
pone el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil,
se llama por medio dei presente ä las
personas que se crean con igual 6 mejor
derecho que los solicitantes, para que en
el término de treinta días, contados des-
de la inserción del presente en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado á hacer uso de su
derecho.

Dado en Córdoba á nueve de Agosto de
mil novecientos quince.—Mariano Gon-
zalez de Andia.—E1 Secretario, Licencia-
do Pedro Fernandez Pintado.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.587

Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo I to-

das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás agentes de la policía
judicial, procedan la busca y rescate de
una burra de diez años, de un metro cua-
renta y cinco centímetros de alzada, CR-

pa rucia clara, raza española, con un lu-
nar negro entre el brazo izquierdo, ase-
gurada en la Agrícola Española y con
un hierro en la nalga derecha formando
herradura A. E. número 14, propiedad
del vecino de Valsequillo, Agustín Aran-
da Barbero, la cual f ué hurtada la noche

del cinco del mes actual de una era al
sitio el Estanquillo, extramuros de dicho
pueblo; y caso de ser habida, la pondrán
á disposición de este Juzgado, con las per-
sonas ea cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á nueve de
Agosto de mil novecientos quince..—

Eduardo Perez del Rio.--P. A. del Se-
cretario, el oficial Antonio Ríos,

AGUILAR

Núm. 2.588
Don Luis Marra-Lopez y Zulueta, Juez

de instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles, militares y
agentes de policía judicial, procedan á la
busca y ocupación de un mulo castaño
oscuro, alzada 1'47, de catorce años, con
Sierro del Fénix Agrícola letra V, núme-
ro 6, que como de la propiedad de Fran-
cisco Jiménez Martínez fué hurtado la
madrugada del cuatro del corriente del
sitio Cuesta del Ahorcado, de este térmi-

no; poniéndolo en su caso mi disposi..
ción, con tenedores ilegítimos.

' tares y ordeno á los individuos de la po-
licía judicial, procedan á la busca y ocu- 	

neno, de veinte y tres años, soltero, jor-

pidón de las caballerías que al final se nalero, vecino de Córdoba, en donde he
:
	estado domiciliado últtmamente, y cuyas

reseñan, de la pertenencia de Antonio
demás circunstancias y actual paradero; Aguilera Caballero, de estos vecinos, hur-

tadas la noche del veinte y cuatro al vein-
-

i 	
se ignoran;procesado en causa que vele

te y cinco de los corrientes, de tierras sigue por hurto de un caballo; compare.
del cortijo de Mora, de este término, en p cera, en el término de diez días, ante el

ì donde se hallaban pastando; y caso de

' 	cuyo i

j
ser habidas, sean remitidas á disposición Juzgado de instrucción de Córdoba, si•
de este Juzgadp con la persona en 	

tuado en la calle de G6ngora, sin

; poder se encuentren, si no acreditan su ;í mero.

tiú•

I Dado en Lucena á treinta de Julio de,

i
,i

!

l

mil novecientos quince.—Mariancíde Cá-
ceres.—El Secretario judicial, Licenciado
Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías

Un caballo de cuatro años, capón, al-
zada un metro cuarenta y siete, castaño,
raza española, con el corvejón izquierdo
inflamado; y

Un mulo capón, de cinco años, alzada
un metro cincuenta y uno, castaño par-

r 	 i

legítima adquisición.

Impresos
En la imprenta de este peril:-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp . « La Opinión», Brasilia Laport illa, 6
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